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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE VIVIENDA

4057 Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

La Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) ha supuesto un 

cambio de enfoque en la forma de abordar la equiparación de derechos de estas personas 

dentro de la sociedad. Por primera vez una ley reconoce que las desventajas de las 

personas con discapacidad, más que en sus propias dificultades personales, tienen su 

origen en los obstáculos y condiciones limitativas que impone una sociedad concebida con 

arreglo a un patrón de persona sin discapacidad. Y, en consecuencia, plantea la necesidad 

y obligatoriedad de diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que operen 

simultáneamente sobre las condiciones personales y sobre las condiciones ambientales.

Se introduce así en la normativa española el concepto de «accesibilidad universal», 

entendida como la condición que deben cumplir los entornos, productos y servicios para 

que sean comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas. Esta concepción 

se fundamenta en los criterios de diseño para todos y autonomía personal, e incorpora 

una perspectiva de la discapacidad y de las condiciones funcionales de la población 

mucho más plural. Por una parte, las personas no se pueden agrupar en categorías 

cerradas de capacidad o incapacidad, sino que han de ser vistas como sujetas a cambios 

en sus condiciones funcionales por motivos a menudo circunstanciales, tales como la 

edad, el estado de salud o las consecuencias temporales de accidentes o lesiones. Por 

otra parte, las personas con grandes limitaciones funcionales o discapacidades han de 

desempeñar un papel más activo en la sociedad y aspiran a un modelo de «vida 

independiente» basado en recibir los apoyos personales necesarios y modificar el entorno 

para hacerlo más accesible.

Partiendo de este nuevo contexto y dando cumplimiento a la disposición final novena 

de la LIONDAU se publicó el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprobaron 

las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones. Con este Real Decreto se regula por primera vez en una norma de rango 

estatal dichas condiciones, pues hasta ahora sólo las Comunidades Autónomas, en 

cumplimiento de sus competencias, habían desarrollado una normativa específica de 

accesibilidad relativa al diseño de los entornos urbanos.

La dispersión de normas resultante y la falta de un referente unificador han provocado 

la existencia de distintos criterios técnicos, poniendo en cuestión la igualdad entre las 

personas con discapacidad de diferentes Comunidades Autónomas y propiciando la 

aplicación de un concepto parcial y discontinuo de accesibilidad en las ciudades.

El presente documento técnico desarrolla el mandato contenido en la disposición final 

cuarta del Real Decreto 505/2007, ya citado, que demanda la elaboración de un documento 

técnico de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados por medio de Orden del Ministerio de 

Vivienda. Desarrolla asimismo los criterios y condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación, aplicables en todo el Estado, presentados de forma general en dicho Real 

Decreto. Estos criterios son producto de la experiencia de intervención para la mejora de 

la accesibilidad en España a lo largo de más de una década dedicada al desarrollo y 

aplicación de normas autonómicas, la realización de planes y obras de accesibilidad en 

municipios y edificaciones, la investigación y aplicación de avances técnicos, o la acción 

institucional de las administraciones públicas y el movimiento asociativo de personas con 
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discapacidad. Gracias a todo ello la sociedad está más preparada para reconocer las 

ventajas de la accesibilidad universal y hacerlas suyas.

Este documento también busca insertar la accesibilidad universal de forma ordenada 

en el diseño y la gestión urbana, única vía de cumplimiento global del Real Decreto. Para 

ello se requiere una mayor sistematización y unidad de criterio, tal como la que se ha 

aplicado, por ejemplo, en el caso de la señalización táctil para personas con discapacidad 

visual en la vía pública, muy poco desarrollado hasta ahora en las normativas previas. 

Pero también requiere ofrecer soluciones muy concretas ante requerimientos como el que 

exige garantizar en los itinerarios peatonales «el paso, el cruce y el giro o cambio de 

dirección, de personas, independientemente de sus características o modo de 

desplazamiento» (artículo 11.1 del RD 505/2007), lo que se ha de interpretar como que 

dos personas en silla de ruedas puedan hacerlo y, consecuentemente, ampliar el ancho de 

paso mínimo de los itinerarios peatonales para hacerlo posible.

Estas y otras soluciones y parámetros dejan obsoletos, por sus mayores o más 

precisas exigencias, a los de otras normativas vigentes. Todo ello con el propósito de 

materializar los cambios que propone el Real Decreto, pero desde la consideración de los 

contenidos de la normativa autonómica aprobada, las normas técnicas y la buena práctica 

internacional.

La aplicación de estas condiciones básicas se realizará en primer lugar en las áreas 

de nueva urbanización, lo que facilita la introducción de los nuevos criterios a partir del 

espíritu y la letra del Real Decreto. Estos cambios, que apuntan a un nuevo concepto de 

espacio público, más abierto a la diversidad y con una mayor calidad de uso, deberán 

aplicarse también a cualquier espacio público urbanizado con anterioridad y susceptible 

de ajustes razonables, a partir del 1 de enero de 2019. En este sentido, resulta 

imprescindible recurrir a la definición de «ajustes razonables» que contiene la Convención 

de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, de acuerdo 

con la cual «se entenderán como las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 

en un caso particular para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 

de la igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales». En el citado plazo, y con la introducción de los nuevos requisitos 

presentes en este documento, deberán haber cambiado aspectos importantes del diseño, 

la ejecución y gestión de los espacios públicos urbanizados, de modo que su generalización 

a los espacios existentes sea más sencilla. Además las Comunidades Autónomas que 

revisen sus reglamentos y leyes en este periodo tendrán la oportunidad de hacerlo de 

forma acorde a unas condiciones mínimas de más amplia aplicación. En la tramitación de 

esta Orden Ministerial se han cumplido los trámites establecidos en la Ley 50/1997, de 27 

de noviembre, del Gobierno. De manera especial, han sido consultadas todas las 

Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y el Consejo 

Nacional de la Discapacidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Documento Técnico que desarrolla las Condiciones 

Básicas de Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y la Utilización de los 

Espacios Públicos Urbanizados.

Se aprueba el Documento Técnico que desarrolla las Condiciones Básicas de 

Accesibilidad y no Discriminación para el Acceso y la Utilización de los Espacios Públicos 

Urbanizados cuyo texto se incluye como anexo.

Disposición transitoria. Régimen de aplicación.

1. El Documento Técnico aprobado por esta Orden no será de aplicación obligatoria 

a los espacios públicos urbanizados nuevos, cuyos planes y proyectos sean aprobados 

definitivamente durante el transcurso de los seis primeros meses posteriores a su entrada 

en vigor.
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Artículo 11. Pavimentos.

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable, antideslizante en 

seco y en mojado, sin piezas ni elementos sueltos, con independencia del sistema 

constructivo que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación y 

mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes.

2. Se utilizarán franjas de pavimento táctil indicador de dirección y de advertencia 

siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 45.

Artículo 12. Rejillas, alcorques y tapas de instalación.

1. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación ubicados en las áreas de uso peatonal 

se colocarán de manera que no invadan el itinerario peatonal accesible, salvo en aquellos 

casos en que las tapas de instalación deban colocarse, necesariamente, en plataforma 

única o próximas a la línea de fachada o parcela.

2. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación se colocarán enrasadas con el 

pavimento circundante, cumpliendo además los siguientes requisitos:

a) Cuando estén ubicadas en áreas de uso peatonal, sus aberturas tendrán una 

dimensión que permita la inscripción de un círculo de 1 cm de diámetro como máximo.

b) Cuando estén ubicadas en la calzada, sus aberturas tendrán una dimensión que 

permita la inscripción de un círculo de 2,5 cm de diámetro como máximo.

c) Cuando el enrejado, ubicado en las áreas de uso peatonal, este formado por 

vacíos longitudinales se orientarán en sentido transversal a la dirección de la marcha.

d) Los alcorques deberán estar cubiertos por rejillas que cumplirán con lo dispuesto 

en el párrafo 3 del presente artículo. En caso contrario deberán rellenarse de material 

compactado, enrasado con el nivel del pavimento circundante.

e) Estará prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de un vado a menos 

de 0,50 m de distancia de los límites laterales externos del paso peatonal.

Artículo 13. Vados vehiculares.

1. Los vados vehiculares no invadirán el ámbito de paso del itinerario peatonal 

accesible ni alterarán las pendientes longitudinales y transversales de los itinerarios 

peatonales que atraviesen.

2. Los vados vehiculares no deberán coincidir en ningún caso con los vados de uso 

peatonal.

Artículo 14. Rampas.

1. En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los planos inclinados 

destinados a salvar inclinaciones superiores al 6% o desniveles superiores a 20 cm y que 

cumplan con las siguientes características:

a) Los tramos de las rampas tendrán una anchura mínima libre de paso de 1,80 m y 

una longitud máxima de 10 m.

b) La pendiente longitudinal máxima será del 10% para tramos de hasta 3 m de 

longitud y del 8% para tramos de hasta 10 m de longitud.

c) La pendiente transversal máxima será del 2%.

d) Los rellanos situados entre tramos de una rampa tendrán el mismo ancho que 

esta, y una profundidad mínima de 1,80 m cuando exista un cambio de dirección entre los 

tramos; ó 1,50 m cuando los tramos se desarrollen en directriz recta.

e) El pavimento cumplirá con las características de diseño e instalación establecidas 

en el artículo 11.

2. Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de rampa. Serán continuos 

en todo su recorrido y se prolongarán 30 cm más allá del final de cada tramo. En caso de 

existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la rampa, se colocarán barandillas de 
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